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' cañadas de esta provincia encargan-1 artículo «8 de la repetida Inslrnc- , les
i do á los Alcaldes la remisiva de as i con a los qoe las sol eten siempre , de las canil-

relaciones de ganaderos y ganados ; que hubiesen cumplido con los re- Ï. , , ........
nue existan en sus respectivos distri- q-'-'- p—n-Hn. » en dn lo 

i tos municipales, con distincon dei que les ordene esta principal.
parte lOFlClAL DE LA GACETA. I especies que cada uno posee, así co- 

! mo los mrs. correspondientes para 
-------  naso del escribiente de dicho fon- , , . , 

cionario; y como la mayor parle de Sn s. Alcaldes a quien compete Lo
las autoridades locales no han llena- groñol.’ de Octubre de 1860.—

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

HILA2. DECKETO.

En USO de la prerogativa que 
me compete por el art. 26 de 
la Constitución de la Monar 
quía, y conforme con el pare
cer de mi Consejo de Minis
tros,

Vengo ,en mandar que se 
reunan las Córtes el dia 25 del 
mes actual para continuar las 
sesiones suspendidas por mi 
Real decreto de 5 de Julio úl
timo .

Dado en Barcelona á dos de 
Octubre de mil ochocientos se
senta.—Está rubricado de la 
Real mano. — El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.

El Eæcmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en despacho telegráf- 
co de hoy á las y minutos de 
la tarde me dice lo siguienie:

«Según despacho telegráfico que 
me ha comunicado el E. S Presi
dente del Consejo de Ministros, S. M. 
la Reina y su augusta Real familia 
han salido de Barcelona con direc
ción á Lérida á las 9 y 50 de la ma- 
ñana de hoy.»

Lo gue se hace saber al publico 
de esta provincia para su conoci
miento y satisfacción. Logroño o 
de Octubre de 1860.—Manuel So
moza.

En el Boletín oficial número 137, 
correspondiente al día de Julio 
último, se insertó una circular del 
visitador principal de ganadería y

do dichos servicios; les encargo que 
lo verifiquen en el término preciso de 
ocho dias; en la inteligencia que en 
caso contrario les exigiré la respon
sabilidad que hubiere lugar por su 
desobediencia.

Logroño 4 de Setiembre de lofifi.
Manuel Somoza

ADiniSTIUClllB . 
DE hacienda publica DE LA 

PftüVINCIA DE LüOilOSO.

Minas. = CiBCiiLAK.

A los Señores A leal ties tic la 
Provincia.

Se hacen prevenciones sobre cir- 
culacion de las ffuias gue han de es
pedir á los gue solicitan estracaon 
de mineral, y se inserta la Instruc
ción del ramo para llevar á efecto 
la leu y Reglamento de Julio de 

1859.

Según se determina por la Real 
instrucción que á continua^ ion se in
serta y publicada en los Boletines 
oficiales de la Provincia del mes de 
Octubre del año pasado números 
123, 24, 26 y 127, corresponde á 
las Admiuislraciones de Hacienda 
pública la recaudación del Canon 
impuesto á las pertenencias de las 
Minasqu3 se esploten y el 3 por 100 
sobre el valor del Mineral y metales 
que se estraigan procedentes de las 
Fábricas y Minas de sus distritos, en 
su consecuencia cumple á la de m» 
cargo dirigirme á los Sres. Alcaldes 
en cuyos distritos municipales exis
tan Minas en esplotacion, me facili
ten cuantas noticias se le reclamen 
respecto de este importante servicio, 
espidiendo las guias de que trata el

quisilos prevenidos y en vista de lo dades que hayan recaudado por este ra-
mo.

Del recibo de la presente y de 
quedar en cumplimentarla se dará 
aviso á esta Administración por los

Antonio Sierra.
DIRECCION GENERAL DE CONTRIBU

CIONES.

IAÎSTRUCCIOÎV
PARA LLEVAR Á EFECTO LA LEY DE MINAS DE 

6 DE JULIO ÚLT MO, EN LA PARTE RELATI
VA ALA ADMINISTRACION Y RECAÜDaC ON 
D LO'i IMPUESTOS QUE SE FIJAN Á ESTA
INDUSTRIA.

ARTICULO!.’

La Administiacinn de los impneOos 
de minas continuará á cargo de la Di
rección generalise Contribuciones y de 
las Administraciones principales de Ha
cienda pública en las provincias.

ARTICULO 2?
Corresponde por lo tanto á dichas Ad

ministraciones de Hacienda la recauda
ción del cánon que se fija á las minas y 
escoriales, por los^artícnlos 80 y 8! de 
la Ley, y la del 3 por 100 sobre produc
tos de que trata el 84.

ARTICULO 3 "
Los Administradores subalternos de

Rentas estancadíTS y de Aduanas, po
drán sin embargo cobrar directamente 
de los mineros ó desús apoderados, las 
cantidades de que por el cánon de las mi
nas y escoriales de sus respectivos distri- 
los les haga cargo la Administración de 
la provincia; dando á los interesados 
cartas de pago formales, cuyos docu
mentos serán autorizados por los inter
ventores de dichas subalternas donde 
existan estos funcionarios,

articulo 4.“
En la misma forma podrán también 

cobrar el 3 por ! 00 sobre los minerales 
y metales, procedentes de las minas y 
fábricas de sus distritos.

ARTICULO 5.’

Los referidos Administradores subal- 
' temos, al remitir las cuentas mensua-

ARTICULOS.»
Las mencionadas Adminislraeiones 

principales de Hacienda pública verifi
carán los ingresos de estos productos en 
Tesorería con las formalidades de ins
trucción’, haciendo los abonos corres
pondientes en la cuenta de cada mina.

articulo 7.’
Los productos de las minas, escoria

les, y f ibricas de beneficio enclavadas en 
el territorio del distrito de la capital ó en 
el de los partidos administrativos, in
gresarán directamente en las cajas del 
Tesoro, mediante cargaremes de los 
Administradores.

articulo 8.»
Las sociedades ó mineros que quieran , 

satisfacer directamente en las Tesorerías 
el importedel cánon podrán verificarlo; 
en cuyo caso los Administrrdores princi- 
palesde Hacienda, darán avisos á los 
subalternos en cuyo distrito se hallen las 
minas, para que hagan Jos asientos que 
correspondan

articulo 9 "
Porcada pertenencia de mina que se 

conceda en lo sucesivo, y cuya superfi
cie sea de 300 metros de largo por 200 
de ancho, se exigirá el cánon fijo de ^00 
rs. anuales

articulo 10.
Por las de carbon de Piedra, antraci

ta, lignito, turba, asfalto, arcillas bitu
minosas ó carbonosas, sulfato de sosa y 
sal gema que también se concedan con 
arreglo á la nueva Ley, cuya estension 
deberá ser la de 150,000 metros cua
drados, se cobrará el cánon de 200 rs. 
anuales.

ARTICULO 11
Por los escoriales y terreros que igual

mente se concedan en lo sucesivo, se 
cobrará de cánon anual iOO rs por cada 
40,000 metros de superficie.

ARTICULO 12.
A las pertenencias incomplelasya las 

demasías se les exigirá lo que cotíes- 
ponda en proporción do la superficie 
respectiva.
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ARTICULO 13.

Por cada permiso para la investiga
ción, se cobrarán 200 rs. anuales, sean 
de una ó dos pertenencias.

ARTICULO 44.

En las galerías generales se exigirá el 
cánon correspondiente á las pertenencias 
que les estuvieren reservadas por la 
Real concesión.

ARTICULO 15.

No se exigirá cantidad alguna á las 
pertenencias de minerales de hierro has
ta pasados 20 años desde la p ublicacion 
de la Ley; pero deberán contribuir con 
el cánon correspondiente.á su superficie, 
siá pesar de haber sido registradas;’)' 
concedidas como de hierro, contuviesen 
también algún otro metal henefieiabíe.

ARTICULO 16.

Los cargos parala exacción del cánon 
respecto á las minas que se soliciten con 
arreglo á la nueva Ley, se¡ abrirán por 
las Administraciones principales de Ha
cienda pública, con presencia de los da
tos que le faciliten los Gobernadores de 
las respectivas provincias, desde la fecha 
de la demarcación de pertenencias y de 
la concesión de permisos para investiga
ciones. °

articulo 47.

Las mismas Administraciones princi
pales de Hacienda pública, procederán 
inmediatamente á rectificar lodos los 
cargos abiertos á las minas que en la 
actualidad y con sujeción al Real de
creto de 4 de julio de 1825, y á la Ley 
de H de abril de 1849, satisfacen el de
recho de superficie.

articulo 18.

Esta Operación se practicará redu
ciendo á metros las varas que compren
de la superficie de cada pertenencia y 
calculando lo que deba satisfacer por 
razon de cánon, en la proporción de 300 
1 s. anuales por cada 60,000 metros cua
drados, escepto en las de que trata el 
ji’L40, que la proporción será la de 
200 rs. por cada 150.000 metros.

ARTICULO /9.

Procederán igualmente y en las mis
mas proporciones á abrir los oportunos 
cargos a todas las minas que hoy se en
cuentran demarcadas: las cuales quedan 
sujetas al pago de canon, según el art. ! 
o4 de la ley.

ARTICULO 20.
Los Gobernadores faciliiaran con lo- 

da la brevedad posible á las Adminis
traciones principales de Hacienda pú- 
blica, cuantos datos les reclamen v ne
cesiten pya la mejor y mas pronta re- 
gularizacion de este servicio.

ARTICULO 24.

Tan pronto como las referidas Admi
nistraciones hayan rectificado y abierto 
los cargos de que tratan los artículos 47 
y 4 9, pasarán las noticias oportunas á 
las de partido y subalternas de Adua
nas y Estancadas, respecto á las minas ; 
enclavadas en sus respectivos distritos ¡ 
para que puedan practicar igual ope- ¡ < 
ración. { ,

ARTICULO 27.

Si del referido abandono nose da el 
í?trata el ar
ticulo 6-1 de la ley, las sociedades ó pro
pietarios délas minas continuarán obli
gados al pago del cánon correspondien
te, y esta obligación no cesará hasta 
que se declare su caducidad, ya sea 
de oficio ya á instancia de un tercero 
que las haya denunciado.

ARTICULO 28.

Las Adminislraciopea principales de 
Hacienda pub ica procurarán bajo su 
responsabilidad, que la recaudación de 
este impuesto se verifique precisamente 
al vencimiento de cada trimestre,

ARTICULO 29.

Contra los morosos 'se emplearán les 
medios coativos, quedas instrucciones 
establecen para la cobranza de los de
mas impuestos y contribuciones del Es
tado.

ARTICULO 30.

Cuando los responsables al pago del 
canon resultasen insolventes, las Admi
nistraciones principales de hacienda pú 
plica pasarán los espedientes en que se 
jusliüque este eslremo á los Goberna- 
dores de provincia, á fin de que declaren 
SI los hallan conformes, la caducidad 
ae Ja mina, terrero ó escorial, según lo 
dispuesto en el art. 65 de la Ley.

artículo 22.

ARTICULO 23.

El cobro del cánon tendrá lugar, se
gún se ha verificado con el derecho de 
superficie, por trimestres naturales y al 
vencimiento de cada uno.

ARTICULO 24.

• ias minas pertenezcan á Soil 
ciedades constituidas, loá'priesidentes dé 
sus juntas directivas son Vesponsables al 
pago del cánon. sin perjuicio de la ac
ción que les asista contra sus consocios.

ARTICULO 25

WiAjloji.
También les remitirán en findeca- Una vez acordida In « , ,

da mes nota ó relación de las minas nue clarapinn rUnfi i j f^Presada de- 
j durante el mismo hayan empezado áV ï *>echo constar

vengar el cánon mediante su demarca
ción, á fin de que puedan hacer los asien
tos que correspondan y exigir oportuna
mente 1 'S cantidades que procedan en 
sus respectivos vencimientos.

Una vez acordada la espresada de-

/ I -, VU ti O Veil
asi en los espedientes, serán consulta
dos por las mismas Administraciones á 
la Dirección general de contribuciones 
Py®.resolución que proceda respecto 
a la bajaen las cuenta de rentas públi
cas de los débitos á que se refieran

ARTÍCULO 32.

El 3 por l oo de que trata el art. 84 
de la ley, se exigirá sobre el valor de los 
minerales cuando en crudo se destinen 
inmediatamente á la alfareríaú otros ra
mos de industria.

ARTICULOSE.

El preció de estos mi^er^les para la 
exacción del impuesto, será el que ten
ga a la boca de la mina de donde se ex
traigan.

ARTICULO 34.

Para deducirlo, presentarán los inte- 
rosados, al tiempo de solicitar la guia 
elaciones juradas de los precios porque 
hayan verificado sus’contratas.

ARTICULO 35.

i. procedimientos, sin embargo, se 
dirigirán en su caso, contra los bienes 
que se conozcan tie la pertenencia de 
las mismas sociedades, en primer térmi
no. y de no haberlos, contra los suge- 
los que se hallen ejerciendo el indi
cado cargo de presidente, toda vez que i i, .. 
al admitirlo, deben aceptar también la u Las Administraciones principales de 
responsabilidad que pudiera caber á sus Puhlica, podiá» ,¡„ embargo 
antecesores, respectoá los descubiertos noticias que juzgen oportu-
que procedan de sus respectivas épocas P^ra cerciorarse de si hayo no ve-

• racidaden las indicadas relaciones 
ARTICULO 26.

hacienda pública, pod rán sin embargo

En los mismos términos se procederá 
para hacer efec livos los descubiertos que 
resn ten contra las minas al tiempo de 
ser abandonadas en debida forma por di
chas sociedades, ó declaradas de cadu
cidad.

articulo 36.

En el segundo caso, verificarán el 
cobro por el precio que resulte de los da- 
Os que adquieran, sio perjuicio de las 

penas en que incurran los que con in- 
tención manifiesta de defraudar los le- 
giliiDos intereses del Erario, hayan dis
minuido su verdadero valor.

ARTICULO 37. Lo que resuelva dicha autoridad se 
____ _ llevara a efecto sin perjuicio de las rp.

li anjero, salirf«á„ el lieXesTÆ
por el valor del metal que eonleugau i 6»«»«™«. 
Sr •’** “ •' P"”'” I ARTICULO «

Los minerales que se esporten ai

ARTICULO 38.

Al efecto, se lomarán los ejemplares 
que sean necesarios para que se practi
que el competente ensayo por el Inge
niero del distrito,

ARTICULO 39.

En seguida se espedirá por el mismo 
a oportuna certificación de su conteiii- 

ao, a fin de que pueda verificarse la 
exacción del impuesto.

ARTICULO 40.

La galena argentífera, cuya esporta- 
cion, que se hallaba prohibida, se aulo- 
riza por el art. 85 de la ley, pagaráelS 
por 100 por el valor del plomo que con
tenga, y el mismo derecho por el de la 
plata que encierre y esceda de diez adar
mes en quintal de plomo, prévioel en- 
sayo de que líala el arl. 38.

ARTICULO 41.

,.,q* qoe se beneficien en 
abrieas del reino, no devengan el 3 por 

-•01) en crudo; pero sí el metal que re-

suite del beileñcio, sin dedilccioií de cos
tos de ninguna clase.

articulo 42

El 3 por 400 sobre los metales se co
brara por el precio que tengan en el 
mercado del punto productor, en vista 
de cei tificado del corredor ó corredores 
de Comercio, y á falta de estos funcio
narios, de los Ayunlamieólos; pero si se 
conducen sin haber pagado el derecho 
de un lugar á otro para beneficiarse ó 
refundirse con cualquier objeto, lo sa
tisfarán solamente por el valor del pun
to primitivo de su procedencia.

ARTICULO 43.

„ Administraciones principales de 
Hacienda pública adquirirán, de quien 
juzguen mas apqrtuno. los datos nece
sarios para asegurarse de que hay exac
titud en los precios que se indiquen en 
dichos certificados.

ARTICULO 44.

Con presencia de todo, fijarán el dia 
primero de cada mes precisamente, los 
que hayan de servir de base durante el 
mismo, para la exacción del impuesto.

ARTICULO 45.

dispondrán su publicación 
en el Solettn Oficial de la provincia, pa
ra quede este modo puedan ser conoci
dos de los fabricanles y comercianles.

articulo 46.

Si eslos tuvieren que reclamar eonira 
dichos precios por considerarlos escési- 
vamenie altos, podrán hacerlo al Gober
nador de la provincia dentro de los ocho 
diás siguientes al de la referida publica- 
Clon.

ARTICULO 47.

I Si no hubiese precio conocido en el 
punto donde deba exigirse el 3 por 400 
se valorará el metal por el del mercado 
mas proximo, con relación á los áocu- 
menlos espresados en el art. 4.2.

ARTICULO 49.

pernio y el litargirio 
que se elaboren en fábricas qúe ésten 
próximas á las de fúñdiciÓn de minera
les y en despoblado, pagarán el dere
cho por eUplomo que entre en sus com
posiciones, á razou de un 75 por 100 en 
cantidad de este metal el primero, y de 
un 80 por 100 los segundos, al tiempo 
de espedirse las guías para su circula
ción.

"ARTICULO ¿0.

Si la elaboración sé véfifíca en fábri
cas distantes de las de fundición, y que 
se hallen situadas dentr.» de las pobla- 
ciones o en puntos donde no sea fácil in
troducir fraudulentamente en ellas los 
plomos, el quQ se consuma en las mis
mas pagará previamente el derecho, y 

tanto de exigirse sobre 
aquellos tres artículos; dspresándose así
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en las_ guius qüe= se ^pidan para su cir
culación ó espoítacion.

Articulo si

Las municióñes pagarán el 3 por 400 
í^qoino plomo,Cuando se elaboren'por los 
i fabricantes de este metal; pero 01a ela- 

por persoñafírque 
reúnan aquella circuslahcia, y eíplo- 

^mo que empleen satisface el itiméVtoal 
tieihpo de' adquirirlo, lo cual deberá 
acreditarse en debida forma, dejará de 
exigiise sobre dichas municiones, y se 

enJas gujps gqe se espidan 
para su circulación y esportacíon.

ARTÍCULO 52.

Los plomos argentíferos que se jesli- 
nen á la esportacion, pagarán aSemas 
del 3 por 1 ÜO de su valor, el mismo de
recho por la plata que encierren y esco
da de diez adarmes en quintal, según lo 
dispuesto en el art. 7.” de la Ley de 
presupuestos de este año.

ARTICULO 69. ARTICULO 69. tuadosdéí pago del 3 por 100 pOr es
pacio de veinte años contados desde laDe estos piornos se estraerán también! Al efecto los minima v ue veinte anos contados desde la

i satisfarán p’réviamente •n’i. Ad jX | V dXuM&S" 

tracion que corresponda, el 3 por 400 
por el número de quintales queíes,con- 

y las guias principales que la Ad
ministración espida, las remitirá al Al
calde respectivo para que en ella vaya 
anotando todas las de referencia que 
libre.

practicarse el competente ensaye por di- í
ches ingenieros y adquirirse el conven
cimiento de que su ley en plata no esce- 
de délos mencionados quince adarmes.

ARTICULO 53.

Se estraerán por lo tanto antes de su 
embarque las correspondientes muestras 
o bocados para que puedan practicarse 
los convenientes ensayes por el inge
niero del distrito.

ARTICULO 54.

, Hecha ésta operación, espedirá el 
ppofluno certificado espresivo do la pla- 

para que las adminis
traciones principales de Hacienda, ó las 
subalternas encargadas de la recauda
ción, puedan formar las liquidacíoncsde 
lo que por razon de ella deban de exigir.

ARTICULO 55.

En el embarque de dichos plomos 
se observarán las reglas y formalidades 
establecidas por la Real orden de 6 de 
Mayo de 1852.

ARTÍCULO 56.

A los piemos que se esporteo al es- 
tranjero y cuya ley en plata no esçedade 
diez adarmes en quintal, dejará de exi
girse el 3 por 100 de inspección por la 
que contengan.

ARTICULO 57.

ARTICULO 61.

Los mismos funcionarios procurarán, 
bajo su responsabilidad, queen losensa- 
yes no se mezclen las muestras de estos 
últimos plomos con lasdeotros que con
tengan mas plata que los quince adar
mes^ por quintal, para evitar los per
juicios que en otro caso pueda esperi- 
mentar el Tesoro pùbliço, al hacer las 
deduciones qué respèciiTâ los quje esce- 
dan de este tipo corresponden, según lo 
dispuesto en el art, 57.

ARTICULO 62

Los interventores especiales de mi
nas al estraer las muestras, procurarán , 
asimismo no mezclarlas; y las jVdrni- 
nistraciones principales de Hacienda 
publica al pasarlas á los ingenieros, lo 
'erihearán con la debida separación; 
también bajo su responsabilidad. ,

ARTICULO 63.

Los minerales se conducirán con guías 
de circulación ó de esportacion, escepto 
cuando la conducción se haga de las 
minas ó depositos las fábricas de be
neficio establecidas en el mismo distrito 
minero, en cuyo ¡caso podrán circular 
sin dichos documentos.

ARTICULO 70.

Una vez cubierto el número de quin
tales contenido en la guia principal, será 
remitida inmediaiamentes por el Alcal- 
«6 a la Administración de que proceda 
para su cancelación y depósito; abste
niéndose de librar níievas referencias si 
no ha recibido otras guías principales.

ARTICULO 74.

Los Alcaldes de los pueblos podrán 
también facilitar tornaguías á los mine
ros o fundidores, respecto á los mine
rales o metales que sin haber pagado el 
o por 400 conduzcan á fábricas que 
disten mas de una legua de las Admi
nistraciones.

ARTICULO

Los demas minerales y metales. kL 
vo la excepción de que trata el art. 63 
que se aprehendan sin la guía que acre' 
díte su procedencia, seráu decomisados.

ARtiCULO 7'9

misma pena se aplicará á los, mi
nerves y metale^ que circulen con guía 
expeoida para distinta conducción.

ARTICULO 80.

Los expedientes queal efecto se ins
truyan se tramitarán y fallarán por las 
Juntas administrativas, enJa formaque 
establece el Real decreto de 20 de junio 
de 4852 TTfi II rí —_ _*I de i852, para defraudaciones j
tes. semejan

ARTICULO 72.

Los mismos Alcaldes tendrán obliga
ción de pasar á las Administraciones 
principales de Hacienda pública de la 
provincia en fin de cada mes, notas cir- 
cunsl^anciadas de las guías y.tornaguías 
que hayan espedido durante el mismo.

ARTICULO 73.

;AR’ncuLb8i.

Para evitar perjuicios al comercio de 
buena fé. se permitirá la continuación 
de los viajes, respecto á los minerales y 
metales que se aprehendan sin dicha 
guia; siempre que su conductor, dueño 
oencargado, preste una garantía sufi
ciente a responder del valor de los gé
neros sospechosos, por si llega áfdecla- 
rarse el comiso de ellos.

ARTICULO 52.

Conforme á lo dispuesto en el preci
tado art. 7.“ de la ley de presupuestos, 
los plomos argentíferos (jue se benefi
cien ó desplaten en ,fábricas del reino, 
pagarán el 3 por 100 de inspección so
bre el valor de la plata que encierren y 
esceda de quince adarmes en quintal.

ARTICULO 58.

Para determinarlo se ^estraerán las 
correspondientes muestras antes de que 
entren en las referidas fábricas; se ensa
yarán por el ingeniero del distrito, y se 
practicará lo que dispone el art. 54, pa
ra los que esporten al estranjero.

ARTICULO 59,

La plata que se obtenga de los plomos 
que la encierren en menos cantidad que 
la de quince adarmes por quintal y se 
beneficien en fábricas del reino, que da
rá csceptuada del 3 por 100 de inspec
ción.

ARTÍCULO 64.

Los metales, inclusas las municiones, 
el ülbayalde, el minio y el litargirio, 
será.n conducidos siempre con guías de 
circulación ó de esportacion.

ARTICULO 65.

Las primeras se espedirán por los 
Administradores principales de Hacien
da pública, por los de partido y por los 
subalternos de Rentas estancadas.

ARTICULO 66.

Se espresaran en ellas el nombre del 
í onductor, el del remitente, la mina ó 
fábrica de donde proceda el mineral ó 
metal, su peso, su clase, la persona que 
haya de recibirlo, el objeto para que se 
hace la conducción, y si ha satisfecho 
el 3 por 100.

ARTICULO 67.

En el caso contrario, yen el de ha
cerse 0s conducciones para fundirse ó 
refundirse los minerales ó metales, se 
obligará a los interesados a presentar 
tornaguías en un término prudente.

ARTICULO 68.

Cuando las minas o fábricas de que 
procedan los minerales y metales disten 
mas de una legua de las Administra
ciones, podrán espedir las guias de cir
culación los Secretarios de Ayunta- 
mienloconel V." B.» de los Alcaldes y 
el sello de la municipalidad, y con re
ferencia á las principales libradas por 
aquellas dependencias.

Las guias y tornaguías de esportacion ______ 
I serán espedidas esclusivamente por los f aprehensión, 
j Administradores principales de provin- 
I cía, de partidos y subalternos.

En aquel caso, se facilitará al con
ductor un documento, bastante á Jmpe- 
dirque se detengan nuevamente íos mi
nera es ó metales objeto de la primera

ARTICULO 83.

ARTICULO 74.

Contendrán las mismas noticias que 
as de circulación y el precio del mine- 
laló metal que se conduzca, hayase ó 
no pagado el 3 por 100, aunque siem- 
píe se distinguirá bien esta circunstan
cia.

ARTICULO 76.

Los Administradoi es de partido y 
suballeinos remitirán á los principales 
de Hacienda publica en fin de cada mes, 
relaciones dp las guías y tornaguías que 
hayan espedido ó facilitado; y estos ge- 
fes darán las noticias que consideren 
oportunas á quien corresponda; ha
ciendo lascomprobaciones que c ean ne
cesarias para cerciorarse de que nose 
han perjudicado los derechos del Teso
ro, y promoviendo las reclamaciones 
necesarias al efecto.

ÁRTICULO76.

i tas guias, tanto de circulación como 
4^ esportacion^,. serán intervenidas por 
los especiales del ramo, cuando estos 

. funcionarios se hallen en las poblaciones 
donde se espidan

ARTICULO 77.

como

Los combustibles fósiles, la mena de 
hierro, la calamina, la blenda, y sus 
productos, el hierro, el cok y el cinc, 
podrán circular sin guía ni otro docu
mento, medianteáque se hallan escep-1

A los mineros que'flispoiiMn  Je jos 
pioduclosde sus pertenencias sin fps re- 
quisilosque establece el art. 58defalcy 
les impondrán los Goberriadores de 1a 
respectiva provincia la mulla del dupío 
del cánon anual tie las mismas pertenen
cias y del cuádrupío en los casos de rein
cidencia.

ÁRT1GÚL9 84.

La tercera parte de dichas multas se 
aplicará á los denunciadores.

articulo 85.

’ Si se justifica también que los mine
rales de que hayan dispuesto se han de
dicado en crudo ai consumo interior ó 
espertado al estranjero, sin pagar el 3 
por loo correspondiente, podrá además 
declaiarseel comiso de los que se en
cuentren en diçhq, caso, erigiéndose el 
importe de su valor.

ARTIGALO 86.

Cuando nose presenten los tornaguías 
deque trata el artículo 67 de esta Ins
trucción, dentro del pla^o quealefecto 
se señale, se impondrán por dichas Au
toridades á los que hayan cometido la 
falta, multas,de 400 á 400 rs., según 
las circunstancias; y los Administrado- 

inmediatamente á exi
gir el 3 por 100 que hubiesen dejado 
de cobrar al espedir las guías.

ARnCULO 87.
i ■ , ,

Por ahora y mientras no se disponga
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I o contrario, continuara la Dirección ge
neral de Contribuciones facilitando a las 
Administraciones principales de Hacien
da pública los ejemplares de guias y 
tornaguías (|ue necesiten; y estas depen
dencias surtirán con ellos á las subalter
nas y Ayuntamientos que deban espe
dirlas. observando las prevenciones de 
la Circnlarde 7 de Agosto de 1857.

ARTICULO 58.
Se seguirá exigiendo por razon de 

gastos de impresión, un real por cada 
guía y tornaguía de las^que se espidan: 
cuyo producto ingresará en Tesorería y 
figurará en las cuentas de rentas públi
cas, en la forma establecida por las Cir
culares de 14 de diciembre de 1857 y 
17 de febrero de 1858.

ARTICULO 89.

Queda ¡vigente ¡a Instrucción de 44 
de junio de 1856 enlaparte relaliva^á 
las obligaciones, atribuciones y demás 
que corresponde a los interventores es
peciales de minas La Dirección gene
ral de Contribuciones podrá sin embar
go arapliai las ó modificarlas cuando con
venga al mejor resultado del servicio 
que deben prestar dichos funcionarios.

ARTICULOLO.

La misma Dirección dispondrá lo 
oportuno respecto á los datos de recau
dación y estadísticos que acerca de dicho 
ramo deban facilitarle las Administra
ciones principales de Hacienda pública.

Madrid 24 de octubre de 1859 =« 
Estéban León v Medina «Noviembre 
22.—S. M. se ha dignado aprobar la 
presente Instrucción.=Salaveriía — 
Es copia.—Estéban León y Medina.

La que se titula escuela de Don j 
Cayetano, escepluándose las habita- ’ 
cioues en que están establecidas la , 
escuela de música y el seminario de 
maestras, y la que en el mismo edi- j 
ficio se dá gratis á la maestra Doña 
Gregoria Garizabal.

Los puestos de la plaza de abas
tos.

Los de la del mercado.
El peso público. j
El servicio de arriero de la aldea j 

del Cortijo, y ’ /
El alumbrado de la Ciudad. j 
El primer remate tendrá lugar en ) 

la Sala Consistorial de once á doce I

del dia siete del corriente raes y el 
segundo y último á igual hora del 
dia 14 del propio mes, ambos con 
sujeción â los respectivos pliegos de 
condiciones, que están de manifiesto 
en la Secretaria municipal.

Logroño ^l'de Octubre de 1860. 
—Diego Fernandez.=Por acuerdo 
de S. E., Justo Martinez, Secreta
rio.

Faiíe no oficial.
ANUNCIOS.

En la Redacción de este Bo
letín oficial se halla de venta la 
Ley de consumos con todas las 
disposiciones posteriores que 
la modifican hasta la fecha; 
dándose cada egemplar por 
el precio de seis reales en esta 
Ciudad y se remitirá por el 
correo franco de porte en ca
torce sellos de cuatro cuartos.

LA TïïT^LAB.

INSPECCION DELAS PROVINCIAS
DE

iuvi, BCUfiOS, Y SOMl

D. Mariano Muñoz tj López, Ge- 
fe de la Sección de Fomento de es
ta provincia.

Hago saber; Que por decreto de 
este dia ha sido declarado fenecido y 
sin curso el espediente de la mina ti
tulada La Recuperada, de mineral 
lignito, registrada en S Vicente de 
la Sonsierra por D. José xMaria Payue- 
ta.porno haberse cumplido con lo 
que previene el párrafo 3.° del artí
culo 21 de la ley vigente de minería.

Lo que se anuncia al público para 
los efectos correspondientes. Logro
ño y Octubre 3 de I860.—Mariano 
Muñoz y López

, . , 1 kn.. Inc Qrpc «Unpins flp mi Distrito V al público en general, que en el reparto verificado este año porTengo el gusto de hacer saber a los ha correspondido á las imposiciones anuales desde el setenta y siete
nuealra aered.lada à a par que utd desdi,„t„s cuarenta
al ciento cua,-enta y ¡ ' „f„,c¡ó ni se pudo creer nunca poderse dar en el primer quinquenio. I.A
y,®'"®" P".® “ i! p v uiie cu-nla ho» con la respetable cifra de CU.XTROClEN rOS NOVENTA ¥ CÜA-
l’IJ I que por SI sola se ,1. SESENTA Y SIETE MIL SÜSClillOllES cuyo número se aumenta diaria-

TRO MILLONES UE REAUs imnnes^ pr »» de probabilidades que desde su apari-
mente, tiene la s’^laccion de rMultados liarán comprender al pais la necesidad, por la utilidad positiva que le re-
cion anuncio al publico. . „,,„aimpnie á C t TU FKL IK donde los padres pueden ademas de conseguir librar sus hijos de 
portado llevar sus economías a ual Eclesiásticos, Mdilares, Empleados, Indualnales y aun jornaleros,
servicio de las armas, X Xohatíer frente los primeros á las eventualidades de sus carreras; y los propietarios, comer- 
otro para asegurar su buena del aumento de capitales sin que ninguna otra especulación
ciantes y negó lantes en las solamente en el primer quinquenio L % I U ÍUUAIt ha dado
pueda ser mas ucrativa. Ya se sabe PO p m'nue puede esperarse en los suce.dvos quinquenios? El buen juicio del país lo 
mas de dos y de tres capitales py ó demás -azones v reflexiones que se hicieran aparecerían pálidas ante la irresis- 
comprenderá. Donde hablan está haciendo ver ella dia mas y mas la palpable verdad de sus pri-
tible lógica de los guarismos. Con el os L . envidia é ignorancia que quisieren oponerse á que se dotára á esta Nación de

deÎ860.ÏEl inspector. José María Ortega.

EJEMPLOS PAR€ULES TOMAROS DE LA LIQLTDAClOPi DE I860

/■

ALCALDIA
CONSTITUCIONAL

DE LOGROÑO.

Don Diego Fernandez, Alcalde 
Constitucional de esta Capital

Hace saber; Que el Excelentísimo 
Ayuntamiento de la misma ha acor
dado. en observancia délo preveni
do en la Instrucción de 8 de Junio de 
1847, sacará pública subasta el ar
rendamiento por todo el año próxi
mo venidero de 1861 de los propios, 
arbitrios y servicios municipales ex
presados á continuación.

Los bancos de carnicería.
La casa llamada «de Triperías »

esta Inspección en Haro, calle de San Agnstin num. 22 donde se dan gratis los li-

Clase 

de im

posición

Nüm “ 
de la 
suscri 
cion.

^ombre

DEL SUSCRITOR. DOMICILIO.

\ños de 
dura

ción del 
seguro.

Edad del 
asegu
ra do, al 
suscri
birse.

mpor 
le de 
a im
posi
ción.

Producto 

tí lulos.

Producto 
en efecti- 

livo meá- 
lico.

Bene
ficio 
por 

ciento.

—
15993 Jillian deZaldivar............. . Carrion...................

1 iibao.........................
Salamanca...............
Madrid........................
Cadiz...........................
Parroquia de Pias..

5 314
5 3(4

1 á 1 año 
28 á 29

inoo 
1000

6,978.0
4,720.3

3.454.41
2.336.61

243,44
133 66

13709
15147

Uolores Aldecoa...................
Casto .......................................

5 li2
3 1|2

1 á 1 año 1000
2000

6,834.3
3.669.7

3.383 27
6,766.58

238.32
238.32

Unicas. / 1S933
14832
42435

Manuel Manzanares............
Viceole de Ramos.Marin..

Pedro Bermudez.............

5 3i4

Dos años

43 á 66 
Sin enaj. 
capital

lOOOuO
16000

481,867.47
20,789.90

238,324.39

23,141

138.52
57.13

13’31 Guillermo Rolland............. Madrid........................
Habana ......................  
Madrid........................  
Zumái raga................  
Manila........................  
..elieüin......................
S.’ Cruz las Palma.s. 
St.a. Coloma Fames. 
Môdina-Sidoiiia......  
.Alba de Tormes...... 
Habana.......................  
Paterna de Rivera.. 
Logroño ....................  
Idem...........................  
Navarrele................  
Cenicero....................  
Zairalon........... ........
calahorra.................. 
Haro...........................  
Idem..........................

3 » l dia á 1 
»

5000
2000

1,528.80
9,884.61

10,656.73
4,892 88

113 13
144 64

183 5 Marcos Ceberio................... 5 » 67 á 68 2,100 10,883.97 3,,388.53 113.14
18991Î Joaquin Peirona.................. 5 112

5 314
5 1|4
3 3|4
3 314 
3 3|4 
5 »

1 dia á 1 500 2,226 37 1 102.13 120
16175“ Martin del Alzóla................. )) 3000 23,019.86 11,394 83 127.89
153..') I.iludido Furriel.................. 61 á 6’ 500 2,172.93 1,073.70 113.14
15311 
,13765 
13661 

(10649

M ‘ del Carmen Martínez 
Francisco Lugo,.................  
Gervasio Nadal............. •••••
Sor Agust.® de la Soledad.

1 dia à 1 
»

62 á 63
1 dia à 1

1500 
500 
0OO

1230

6,890.73
2 290.42 
2;333 79
5,362.99

3,4/0 91 
1,133 75 
1,153.22 
2,634.68

127.39
126.75
131 04
112 37

13703 Emilio de Zúñiga............... 5 112
5 114
5 1|2
5 114
5 314
3 1|2
5 3i4
5 »
5 114
3 »

» lOOOG 41,106.50 20.347.71 103.47
13679 Frafici>co Riera................... )) 500 2,218.96 1,095.90 119.IS
10679 José Mu ía de Rojas.......... 1 diaá 3 50( 2,294.34 1,1 il 20 128.12
I298O Carlos Malliñna.................... 7 á 12 2300 9,768.89 4,844 56 93 70
13916 Fausto Rivera..................... 1 á 5 3000 22,370 72 11,085.49 121 14
14506 Enrrique Tosantos.. .......... 2 á 7 2500 11,429.48 3,6.9.28 123 89
13980 Juan Baulisia Artacho........ 3 á 8 500 2,030. 3 1,005. 0 101.02
13981 Hipólito Alonso...................

Juan Perez.............................
4 á 9
1 á 5

300
500

2,009.77
2,285.38

998.78
1.137,24

99.74
127.11

14140
14141

Pedro Bretón.......................
Pedro la Calle......................

4 à 9 100(1 4,011.73 2,000.11 100.02

So suscricioùes en la oficina de
brus de las liquidaciones efectuadas. ___  <

LOGROÑO: IMP. DE RUZ. '
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